
 

 

 

 

 

 

NÚMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS ---------------  

En Bilbao, a veinticuatro de marzo de dos mil 

veintidós -------------------------------------------  

Ante mí, IGNACIO ALONSO SALAZAR, Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco con residencia en 

esta Villa.  ----------------------------------------  

COMPARECE:  -------------------------------------  

DON JOSÉ LUIS PASTOR VEGA,(D.N.I. 14.378.118-J) 

mayor de edad, vecino de Baracaldo, calle Arrandi 

número 15, 3º A, con vecindad civil vasca y vizcaína 

aforada. --------------------------------------------  

A quien conozco y juzgo con capacidad legal y 

legitimación para otorgar esta escritura de eleva-

ción a público de acuerdos, cuyo consentimiento ha 

sido libremente prestado y se adecua a la legalidad 

y a la voluntad debidamente informada del otorgante.  

 I N T E R V I E N E : --------------------------  

Como apoderado de la fundación "FUTUBIDE-

FUNDACIÓN TUTELAR GORABIDE", domiciliada en Bilbao, 

calle Andrés Eliseo Mañariuca 14 local,  ente bené-

fico de carácter particular privado con personalidad 

jurídica, se constituyó por tiempo indefinido en 

favor de personas con deficiencias psíquicas por 

escritura que autorizó el dia 18 de diciembre de 

1.991, el notario de Bilbao, don José Maria Arriola 

 



 

 

Arana, con el nº 3.794 de su protocolo; adaptados 

sus estatutos a la vigente Ley de Fundaciones por 

escritura que autorizò el día 5 de Marzo de 1997 el 

Notario de Bilbao, don José María Arriola con el 

número 483 de su protocolo, según los cuales, "el 

Consejo General del Patronato es el órgano supremo 

de la Fundación (art. 15), "como órgano supremo del 

Patronato de la Fundación, y con carácter enunciati-

vo pero no exhaustivo, al Consejo General correspon-

de las siguientes competencias: a), todo lo que 

concierne al gobierno, administración y representa-

ción de la Fundación, sin excepción alguna... E) 

Constituir comisiones delegadas o ejecutivas, así 

como el Consejo Ejecutivo a que se refiere el ar-

tículo 32 y nombrar y separar a sus miembros" (art. 

30); “facultades del Consejo Ejecutivo. Bajo la 

autoridad del Consejo General del Patronato y sin 

perjuicio de las altas competencias de este órgano, 

al Consejo Ejecutivo corresponderá todo lo que 

concierne al gobierno, administración y representa-

ción de la Fundación...” (artículo 34º) ------------  
Sus facultadas se desprenden de escritura que au-

toricé el 23 de Septiembre de 2010 con el número 1777 

de su protocolo, cuya copia autorizada se me exhibe, 

en ejecuciòn de acuerdo del Consejo General de la 

Fundación adoptado el día 20 de Septiembre de 2010, 

se confirió la representación de la misma, solidaria-

mente,  a D. José Luis Pastor Vega y DON MIKEL XAVIER 

DE BARRON ARNICHES  , “para que, en nombre y repre-



 

 

 

 

 

 

 

 

sentación de la Fundaciòn, puedan ejercer solidaria-

mente, esto es, cada uno de ellos por sí solo, todas 

y cada una de las siguientes facultades: 1º. Repre-

senta a la Fundaciòn en toda clase de relaciones, 

actos y contratos … 2. Intervenir en cualesquiera 

clase de procedimientos de incapacitación, tutela, 

curatela o guarda en que la Fundación esté llamada o 

tenga interés en los mismos, incluso con facultad 

para instar los mismos por los cauces procesales 

pertinentes, pudiendo en ellos realizar todas las 

actuaciones judiciales que al efecto sean menester, 

sin limitación, señalándose a título meramente 

enunciativo, y no limitativo, la comparecencia ante 

Jueces y Tribunales, incluso del Registro Civil, 

presentando en los mismos toda clase de escritos y o 

documentos; aceptar nombramientos para la Fundación 

y prestar fianza cuando la misma le fuere exigida, 

pudiendo retirar en su caso las fianzas prestadas; 

solicitar la inscripción de los nombramientos y 

designaciones en el Registro Civil; solicitar ingre-

sos o internamientos de las personas con cualquier 

tipo de minusvalía y/o incapaces en Centros o Insti-

tuciones; administrar los bienes de las personas 



 

 

bajo la tutela o guarda de la Fundación, haciendo en 

el ejercicio de dicha administración los gastos que 

se precisen; solicitar, igualmente de la Autoridad 

judicial competente los permisos o autorizaciones 

establecidos por la Ley y para actos de disposición 

sobre bienes de los incapaces sometidos a su tutela 

y en general para la realización de aquellos actos 

en que la Ley exija tal requisito; hacer rendiciones 

de cuentas. Y, en el ejercicio de las facultades 

anteriores, otorgar y suscribir los documentos de 

toda índole, públicos o privados, que procedan, con 

expresa facultad de otorgar sustituciones o apodera-

mientos a favor de Letrados y Procuradores, con los 

poderes normales de juicios o pleitos, en aquellos 

supuestos en que la Ley exija su intervención. -----  

3. Representar a la persona sometida a tutela, 

curatela u otra forma jurídica de acuerdo con lo 

establecido en el Código Civil vigente o en las 

leyes vigentes en el momento, con las facultades y 

limitaciones que en éstas se disponga. Podrá por 

tanto: -Comparecer ante Notario y aceptar herencias 

en nombre de la persona sometida a tutela, curatela 

o cualquier otra forma jurídica. -------------------  

-Así como todas las facultades de gestión-

administración, representación, disposición, facul-

tades bancarias, de apoderamiento y de firma, permi-

tidas en la legislación vigente sobre tutela e 

instituciones tutelares..” ---------------------------  
   En lo omitido no hay nada que modifique, res-



 

 

 

 

 

 

 

 

trinja o condicione lo inserto.  --------------------  

Facultado para este otorgamiento por acuerdo del 

Consejo General de la Fundación en reunión celebrada 

el día el 25 de enero de 2022,  según certificación, 

extendida en once folios de papel común escritos por 

su anverso, que me entrega y dejo unida a esta 

matriz, con la firma de D. MANUEL SUAREZ MOREA, en 

su cargo de secretario con el visto bueno de D. JOSE 

LUIS PASTOR VEGA como presidente, cuyas firma legi-

timo. -----------------------------------------------   

Y DISPONE:  -------------------------------------  

    Que ejecuta y solemniza los acuerdos adoptados 

en la reunión Ordinaria del Patronato de FUTUBIDE-

FUNDAZIOA del 25 de enero de 2022, según los cuales 

se acuerda, entre otros puntos del día, MODIFICAR 

los estatutos conforme a lo que en certificación 

reseñada. ----------------------------------------- 

   Asimismo me entrega, y dejo unidos a la presente, 

los estatutos de la fundación tras las modificacio-

nes realizadas, extendidos en veintitrés folios de 

papel común escritos por su anverso, con la firma de 

D. MANUEL SUAREZ MOREA, en su cargo de secretario 



 

 

con el visto bueno de D. JOSE LUIS PASTOR VEGA como 

presidente, cuyas firma legitimo .--------------  

 ----------------------------------------- 

Queda el compareciente informado de que sus datos 

personales serán objeto de tratamiento en esta 

Notaría para el cumplimiento de las obligaciones 

legales de la función Notarial. El otorgante está 

obligado a facilitar los datos personales y han sido 

informados de que su negativa impedirá la autoriza-

ción o intervención del documento público. El nota-

rio realizará las guardas y cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento, pudiendo los 

otorgantes ejercitar sus derechos de acceso, recti-

ficación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante y a presentar Reclamación ante 

una autoridad de control. Los datos serán tratados y 

protegidos según la Legislación vigente en cada 

momento. -------------------------------------------  

Leo al compareciente esta escritura, extendida 

en tres folios del timbre foral, serie N, letra C, 

números  26849396, 26849397, 26849398 renuncia a 

leerla por sí mismo, la otorga y firma. DOY FE.Está 

la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: Ignacio Alonso. Sellado. ----------------   

=============================================== 

DOCUMENTOS    UNIDOS  

----------------------------------------------------

----------------------------------------------------



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


